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El programa de doctorado de Ciencia Política tiene como objetivo la formación de investigadores sociales. El 
programa incluye cursos especializados orientados a profundizar sobre conceptos y métodos de la Ciencia 
Política, así como la realización de un trabajo de investigación obligatorio con la finalidad de preparar a los 
estudiantes como investigadores. El objetivo es formar a personas que quieran dedicarse a la docencia 
universitaria o al ejercicio profesional de la Ciencia Política. El programa, de acuerdo con la normativa 
vigente, se estructura en tres partes:  
 
Primera parte 
Créditos: 20 
Duración: 1 año 
 
Durante el primer curso de doctorado está previsto que los estudiantes realicen los créditos de docencia del 
programa. El objetivo de este primer curso es analizar con profundidad los marcos teóricos y la metodología 
necesaria para poder realizar una investigación rigurosa en las materias que son objeto de estudio de la 
Ciencia Política.  
La mayoría de asignaturas son de tres créditos y tienen carácter optativo. El estudiante debe escoger entre 
estas asignaturas hasta cumplir un mínimo de 20 créditos. De forma paralela se organizan seminarios de 
investigación especializados donde se analizan y discuten investigaciones realizadas por profesores invitados 
de otras universidades o del propio departamento, así como los trabajos en curso de los estudiantes de 
doctorado. Los criterios de evaluación de cada curso son definidos por cada profesor en el programa de la 
asignatura. En todos los cursos la asistencia a clase es obligatoria. 
 
Segunda parte  
Créditos: 12 
Duración: 1 año.  
 
Título: Diploma de Estudios Avanzados 
Durante el segundo año de doctorado cada estudiante debe desarrollar un trabajo de investigación bajo la 
dirección de un profesor-tutor. El tema del trabajo debe ser aprobado por el profesor-tutor dentro del 
programa de curso. El objetivo de este segundo curso es aplicar las teorías y métodos aprendidos durante el 
primer curso.  
Finalizado ese segundo curso, una comisión evaluadora formada por tres profesores, de los cuales uno como 
mínimo es ajeno al Departamento, califica el aprendizaje del alumno en cuanto a conocimientos y trayectoria 
investigadora en el conjunto de los dos cursos del programa de doctorado. En caso de valoración positiva se 
obtiene el Diploma de Estudios Avanzados, título oficial de la Universidad española.  
 
Tercera Parte  
Tesis doctoral 
Título: Doctor en Ciencia Política por la Universidad de Barcelona 
 
Una vez obtenido el Diploma de Estudios Avanzados, el estudiante cumple con los requisitos para proponer 
un proyecto de tesis doctoral al Departamento. La propuesta presentada debe ser aprobada por una comisión 
formada por miembros del Departamento. Esta comisión también se ocupa de hacer un seguimiento de los 
proyectos, conceder prórrogas para la lectura de la tesis doctoral, y de supervisar la composición del tribunal 
que evaluará la tesis doctoral una vez haya sido admitida a trámite por la Universidad de Barcelona. El 
período de realización de la tesis dura entre tres y cinco años después de haber obtenido el Diploma de 
Estudios Avanzados. En caso de ser evaluada positivamente por el tribunal se obtiene el título de doctor en 
Ciencia Política por la Universidad de Barcelona.  
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1. Período Docente (primer curso) 
Asignatura Profesor Créditos Carácter  
Metodología y Técnicas de investigación  Dr. Jaume Magre 3 Obligatoria 
Elecciones y democracia Dr. Jordi Capo 3 Fundamental 
Estudios y política internacional Dr. Pere Vilanova 3 Fundamental 
Estudios internacionales: claves para la Paz 
y la Seguridad Internacional 

Dr. J. Baques 3 Fundamental 

Ideologías Políticas  Dr. Joan Antón 3 Fundamental 
Estudios multiculturales y inmigración Dr. X. Torrens 3 Fundamental 
Seminario de Investigación Comparada Dr. Rafael Martínez 

 
3 Fundamental 

Seminario de Investigación comparada: 
NTICS y procesos electorales 

Dr. Josep Mª Reniu 3 Fundamental 

Políticas Públicas Dra. Laura Chaqués 3 Fundamental 
Teoría Política: federalismo y nacionalismo Dr. Miquel Caminal 3 Fundamental 
Teoría Política: modelos de democracia Dr. Joaquim Lleixà 3 Fundamental 
Organización Institucional Dr. Joan Vintró 3 Afín 
Sistema de Distribución Competencial Dr. Eliseo Aja 3 Afín 

 
2. Período de Investigación (segundo curso) 
Trabajo de investigación Profesor Créditos 
Cultura Política y elecciones Dr. Jordi Capo 6 
Análisis de Coaliciones Políticas  Dr. Jordi Matas 6 
Democracia Electrónica y participación Dr. Josep Mª Reniu 6 
Partidos y Territorio en la Unión Europea Dr. Cesareo R. Aguilera 6 
Pensamiento Conservador y Derecha Radical  Dr. Joan Antón Mellón 6 
Análisis de políticas públicas II Dra. Laura Chaqués 6 
Sistema Político Internacional Dr. Pere Vilanova 6 
Sistemas Políticos: América latina Dr. Rafael Martínez 6 
Teoría y Política Multicultural Dr. Xavier Torrens 6 
Teoría de la democracia Dr. Joaquim Lleixa 6 
Teoría del Nacionalismo y Federalismo Dr. Miquel Caminal 6 
Política Local Dr. Jaume Magre 6 
Elites Políticas y administrativas 
Ideologías Políticas contemporáneas 

Dr. Jordi Matas 
Dr. Josep Baqués 

6 
6 

 
Requisitos de admisión 
La admisión se basa en los méritos académicos de los candidatos. Un requisito básico es tener el título de 
licenciado en Ciencias Políticas. No obstante se tendrán en cuenta las solicitudes de los candidatos que hayan 
realizado una licenciatura en el ámbito de las Ciencias Sociales o Humanidades.  
Los candidatos deben aportar la siguiente documentación: Currículum Vitae y un breve resumen de los 
motivos por los que quiere cursar el programa (máximo dos folios).  
 
Para más información sobre los trámites de la matrícula (precios, trámites para estudiantes extranjeros) 
contactar con la secretaria de la Facultad de Derecho: doctorat.dret@ub.edu o al teléfono 93 402 9078. 
Para más información sobre el programa académico, los candidatos deben contactar con la dirección del 
programa:  

Laura Chaqués (Profesora Titular de Ciencia Política) laurachaques@ub.edu 
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